
JUICIO POR JURADOS
EN LA PROVINCIA DE MENDOZA - LEY N° 9106

CONDICIONES
PARA SER JURADO

Art. 4º- Carga pública. La función de jurado constituye una carga pública de los ciudadanos.
Para ser miembro de un jurado popular se deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Ser argentino nativo o naturalizado con no menos de cinco (5) años de ciudadanía. Tener una residencia 
permanente no inferior a cuatro (4) años en el territorio provincial y de dos (2) años en el territorio de la juris-
dicción del Tribunal Colegiado competente.

b) Tener entre 18 y 75 años de edad.

c) Comprender el idioma nacional, saber leer y escribir.

d) Contar con el pleno ejercicio de los derechos políticos.


